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c- JOSÉ JORGE VELA GARCÍA-
REPRESENTANTE LEGAL DE
ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS —-s A DE cv

PRESENTE

Asunto: Resoludón Proceden'te
Expediente: DECO—ZOISXÜOQ'Z
Bitácora: 09/IPA0087/12/1 8:

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IPJ del proyecto denominado
“Estación de Servicio Esteritos", presentado por la empresa Energia y Servicios
Coordinados, SA. de C.V., en lo sucesivo el Regulado el 06 de dÍCÍembre de 201: en
Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida. ubicacion en Lote
3.1, manzana 008:. sector 020, pequeña propiedad el Carr-nen, en el Municipio. de
Mata—moros, Estado de Coahuila. y

CONSIDERANDO:

l____- Que el Reg'ulado se dedica. al expendio al público de petrolíferos, actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición Señalada
en el articulo 3° fraccion Xi inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacion-al de seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y por Ioi-
tanto es materia competencra de esta AGENCIA en terminos del articulo 1° de la
misma Ley

li. Que esta Direcció-n General de Gestión Comercial [DGC‘CJ es la autoridad
competente para analizar, evaluar'y resolver el IP presentado por el Regula-do, de
confOrmidad con lo dispUesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 3.7, fraccion 'V del
Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de'Segurid-ad Industrial y-de Proteccion
.al Medio Ambiente del Sector Hid toc'arbu ros.

Il'l. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento-
a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambientey preservary restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en .Ios casos en
due determine el Reglamento que al efecto se ta‘rtpn'dc—iI quienes pretendan llevar a
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113
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cabo alguna de las Siguientes- obras. o actividad es, requerirán previamente la;
afut'orÍZaCidn en materia de: ¡m pacto .a mibiental ole la Secretaria:

¡.L- I 'dü'stria del 'etróieü panaderia-ice, quimica, siderú'rgica; parade-rsxqzucqrerci, del cemento y eléctrica:

IV. Que el articulo 31 de la Ley General. del Equilibrio- Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en la fracción I, que la realización- de las obras y" actividadesa—
que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivoy no una manifestacion de impacto ambiental, Cuando existan '
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las.
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gene-ral, tod-os los
impactos ambi.e.ntales relevantes quepuedan producir las obras-o: actividades.

V. Que el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Eco-logico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del"
Impacto Ambiental establece que quie-nes pretendan llevar a cabo alguna. de. las.
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion de la.
Secretaría en materia de im pacto am biehtal:

DJ ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación- de instalaciones para la produccion, transporte,
almacenamiento, distribución y expen— dio al público de petrolíferos, y

w, Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico. y ia
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece-
e-n Ia fracción I, que la realización de las obra-s y-activ-¡dades a que se refieren e-I
articulo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe
Preventivo cuando exist-an normas. oficiales mexicanas u otras. disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,
en gene-ral, todos los impactos am bi-ent—ales relevantes que las. obras o actividades
puede n producir.

Vil Que el 07' de noviembre de 2016- se publicó. en el Diario Oficial de la Federacion la
Norma Oficial Mexican-a NOM-OOS-ASEÁ—ZDIE, Diseño, construcción, operación- y“
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento- y expendio de
diesel y gasolinas, misma que entró-en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-DOS-ASEA-ZO'IS consiste en establecer las?
especificaciones, parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industr‘iaL
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseno
construcción, operación y mantenimiento de Estacnones de Servicio para
almacenam iento y expendio de dies-el y gasolinas. y
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IX... Que en el _-A;n-exo 4 de la NOM-SOOS—AS'EA-ZO'IG referente a la Gestión Ambiental, se
des—prende que, para el deSa rrollo de las actividades referidas en la Norma, ¿el
Reg'ulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera genera-r.

X; Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción die Ia-
NOM-OOS—ASEA-ZOIG que establece que previo a la construcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias. requeridas per la normatividad y
legislación local y/o federal incluyendo el impacto ambiental y los diferentes.
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de: delimita—ción respecto a distancias de seguridad a elementos.
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinacion de manto freático, pozos. de observación, pozos de monitor-eo,
sistemas de recuperación de vapor-es, medidas de seguridad en cas-o de derrames.-
de Combustibles, medidas-de hermeticid-ad' neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior y con el cumplimiento de Ia NOM-005-ASEA-2016' se-
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones
para el eXpendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diesel), previniendo posibles ¡mp-actos ambientales significativos, si se considera
que la ubicación pretendida se IocaliZa en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen de autopistas
carreteras federales, estatales municipales y/o locales que no están dentro de un
Area Natural Protegida, por Io que esta Dirección Gene-rei de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley
General del Equilibrio EcológiCo y Ia Protección al Ambiente; 29, fraccion I del
Reglamento de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del
Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a. evaluar la información
presentada para el Proyecto.

XII, Que por la descripción, caracteristicas y ubmicación de las actividades que Integran
el Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto
ambien-tal por ser una obra relacionada a la construcción y operacion de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y. como lo disponen los articulos 28 fracción Il dela Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente (LG'EEPA),y5 inciso D), fraccion IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 'y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se.
pretende desarrollar una aCtiv‘idad de! sector hidrocarburos de conformidad con lo
sen-alado en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de Ia Age-noia Nacional dee-
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Seguridad lhduStríaïl y de Protección al Medio -Amb-iented¿eïl SeCtor —_H_i;:lrooa lab—mos,
ra-l tratar-se del almaee-nemi-je‘n'to;,__d.._Í-s_tfïiïbueii-n y expendio al público de petrolíferos.

Descripcion del. Proyecto

Kills Uzna vez analiza-da la información presentada y de acuerdo C201"! lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en la construccion, operación y mantenimiento de"
una est-ación de Servicio, cuya actividad principal será el expendio al público de:
gasolinas- de 87 y 92 octanos, asi como" combustible Diésel; con capacidad de
almacenamiento total de 26.0f0—OO litros, distribuidos en tres tanques. de la siguiente-
manera:

._ i tanq ue para almacen-ar 100,000 litro-s cle- Gesolína de '7 tetanos.

.- 'l ta nq-ue pa ra almacenar 60,000 litros de. Gasolina oe-92'o'cta-naos
a. i tan—Que para -a|mace-n-ar1010,000 litros de Diésel

El Regulado manifiesta en la página 8 del Capítulo lll del IP, que pa ra. el expendio ole-
:oombustibles se tendrán nueve dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:
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Asimismo, eat-e Proyecto contará con cuarto—de- máquinas,,tiend-a de convenienciar
sanitarios públicos hombres, sanita riospúblicos mujeres, baño-vestidor empleadee,
banqueta, cuarto de residuos, cuarto de limpios, comedor empleados, cuarto
eléctrico, cuarto de sucios. liquidacion, control, zona de tanque diésel, zone -d-e-.
tanques de gasolina-5., teChumlor-e des;p-ac.ho,_ estacionamiento, circulación}. áreas:
verdes;
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Para el desarrolle del Preyecta se requiere una su perficie de 10,000 mi,
-.act.uaI-rn'ente el pre—die donde se pretende deSarrollar el proyecto es un terreno
baldío inmerso dentro del 'área urbana. Debido .a que el sitio del proyecto se
encuentra dentro de Ia zona urbana en la zona se observan usos mix-tos entre
industrial y habitacional con algunos giros de comercio y servicios. Presenta
Licencia de Uso de Suelo No. 05M/124/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018 y
expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Matamoros
Coahuila. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto! en la:-
página '7 del IP. Las coordenadas. de ubicación geográfica del Proyecto son:

668558.10 - 2818101.443
668659.80 - 281808208
668511.30 - 281720752
668505.05 - 281719167

' .49 - 281718.84
668416.59 - 281724557

El Regulade establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas
90-97 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con
lo. establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS—ASEA-ZOIE, el Reg uiade; deberá cumplir
con Ia-totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una-de las etapas
del presente Proyecto,

El Regulado en el cronograma. de actividades. presentado en la página 'IO del
Capítulo Ill del IP estimó un plazo de 24 meses para la etapa de preparación del
sitio y construcción. y de 30 años para operación y mantenimiento del Proyectei-
esta DG‘GC considera otorgar un pla-zo de hasta 24 meses para la etapa d'e-
preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y—
mantenimiento considerando la vida. útil de los tanques. El prim-er plazo. iniciará: a.-
partir de la notificación del preSen'te re—solutivoyel segundoa partir dela conclusión
del primer plazo otorgado.

La información de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en las.-
páginas 11-33 del Capítulo III del IP. -

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artí-culos 28"fracción ll.
29 31 fraccion l de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológicoy la Proteccmn al Amblente 1°} ._
3° fraccion XI 4° 5° fracción XVIII 7 fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional cie-
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2
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segundo. parrafo, 3 fracción i, Bis; 5° inciso D) fracCÍÓn IX. ¿29' fraccion l 3/33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1-8 fracción IiI y 3.7
fracción VI del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de
Protección al Medio Ambiente del “Sector Hidrocarburosy a la Norma Oficial Mexicana
NDM-OOS—ASEAQDIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESU ELZVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Estación de. Servicio Ester'itosi',
con pretendida ubicación en Lote 31, manzana 00-8, Sector 020, pequeña. propiedad el
Carmen, Matamoros, Estado de Coahuila, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulosSi
fracción I de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción:
ly33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Ev’aluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM:-
OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de;
Servicio para: almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recurs-os naturales y, en general, todos los. impactos
ambientales relevantes que las obras o. aCti-vidades del Proyecto puedan producir,

La presente. Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambienta—les;
correspondientes a instalar una est-ación de servicioen zona urba na conforme a l- descrito
en los Considerandos lV-Xlll de la: presente- resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará. de acuerdo. al cronograma señalado en el
Considerando XIII del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción,
asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso:-
preyiamente a ¡a Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece-a
los fines de inspección correspondientes indica-dos en la NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para-
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regul’ado deber-á realizarel desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi
como ia demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de reSIduos
de todo tipo y regresando en la medida de le posible a las condiciones iniciales en las que;
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA un programa de:
abandono del sitio para su Validación respectiva y una vez avalado deberá noti-ficar que?
dará inicio; a las actividades correspondientes a dicho programa. para que la Dirección
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General de Superficion, inspección y Vigilancia comercial verifique su cumplimiento,
debiendo pre-sentar el informe final de ia'ba'nd'o no y rehabilitación del sit-io.-

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debera" con al menos- 2‘0—
d'i-as hábiles de anticipación a la. ejecución de las mismas, presentar la información suficiente.
y detallada. que permita .a esta autoridad, evaluar si los 'pretendidos cam-bios cumplen con:
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y-
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos zen las dis-posiciones jurídicas relativas a la proteccion al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO: La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto. que fue descrito, por lo que, la presente"
resolución no constitu— e un ermiso o autorización de inicio de obras ' o activid des
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la present-e resolucion no reconoce e
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la. tierra; por loque, quedan a salvo las
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales-en el ámbito
die sus respectivas Competencias.

En este sentido, es obli’gación del Regal-ado contar-de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacion-es,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGG—C no
ddberá ser considerada como causal (vinculante) para que. atras autoridadesen el ámbito
de sus respectivas com petencias otorg ue—‘n sus a utoriz—aciones, permisos o licencias, entre
otros, que les corresponda-n.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de: las disposiciones
aplicables derivadas de la Ley- dze Hidroca rbu ros como. la presentación d'e- Ia evaluación
de impacto "social que establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de-
contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el de
operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido- a- la estación-
de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada. por- la Agencia, de
acuerdo con lo. establecido en el inciso 9 de. la NOM-OOS-ASEA-ZO’IS,

Asimismo, el Regulado debe-rá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo estable-cido en las
DISPOSICIONES administrativas de caracter general- que establecen las
Lineamientos para la conformación, impiemen'tacióny autorización “de ios Sistemas

. _ _. _ . l. p l . ' _ -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial)?

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad dia-.Gestló'n'rSu peruisiún, Inspección y Vigilancia Comerdal

Direccion General «de-Gestión Comercial
Oficio 2:5aguas¡vcxosacxuouapam

Ciudades México, a tilde enero «de-20125:

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad OperatiVa y Promoción al
Medio Ambiente aplicables .a las actividades .de Expendio ai Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de Ia Federación el 16 de junio de 2017, de
Conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones: que
hay—an obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, prev-io a su construccion,
para instalaciones- que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad. a marzo de
20-18:

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de-
conformi-dad con. el articulo 49- segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del.—
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del impacto-
.A'mbiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que eSta sitUacion ocurra, debera ingresar un
acuerdo de voluntades en el que-se establezca 'cl'a ra miente lia. CeSÍÓn y aceptacion tetal de
los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO.- De- la reaponsabilidad- objetiva y estricta en materia de impacto a-mbien'tal'._ se
hace del conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente Ia Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es
responsable objetivamente de [a eventual remediación por el manejo de materiales o
res-¡d uos peligro-sos, con independenCIa de gue un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
“Operativa y a la Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo o ue gen-era; su
actividad.

Asimismo, el Regula-do será el único responsable de garantizar la realizas-ión de las
acciones de mitigación, restauracion y control de todos aq ue-Ilos impact-os ambientales
atribuibles. a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considera dos:
en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo d'e- l-a aplicacion de la Ley General
del Eduilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley-General del
Equilibrio Ecológico y la Pretección al ¡ambiente en materia de Evaluacion del lmpaCto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 'en la
materia, pod rá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión, conforme a Ioestablecido
en el articu|o176 de la Ley Genera-I del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente;
mismo que podrá ser pre-sentado dentro del término de quince días hábiles -.contad-os-.:a
partir de la formal notificación dela presente resolución.

OCTAVO.- Téngase por reconoCIda la personalidad juridica con la que se ostenta el C
Jess Jorge Vela. Garcia en su carácter de Representante Legal de Energía y Servicios
Coordinados, SA. de CN.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y-
de Protección al 'M'edio Ambiente del Sector Hidrooarburos-

Unidadde Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección-General de Gestion Comerc-¡al

Oficio ASEMUGswczoesmeneame
Ciudad de México, a U? de enero ¿te 20.1.9.

'NÜVEN'O. - Notifica-r la presente- r-e's-olución al Ci José Jorge- Veia GBtCÍá, Representante
Legal de Energía y-Servioios Coordinadow SA de CM; personalmente de conformidad-
.con el articulo 167 Bísde. la Gener-al del Equilibrio. Ecológicoy la Protección al Am1::ii-en12i-3‘yf
demás relativos aplicables.

AT E N TA M E N T E
LADIRECTORA GENERAL

/"
* DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable de! paper, ias copias de conocimientode este asunto son remitidas vfoeieotrñni'oor

€:o.e.Dr. Luis Vera Morales. - Director .Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabías Icaza.- Jefe .d-e la Unidad de Gestió-n Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González- Jefe de Ja- Uni‘dadrde Supewieion, Insomnio-n ykx’igsiia-ncia l'n'dU-Étñálr
Pa ra Conocimiento
'Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefede le unidad cie-Asan'tos Juridicos de la ASEA- Para cono-oirnientot
ExpedienteflSCOZÜiBXOOSÉ
Bitácora: 09/1 PAGDB'ïfi-Z/is
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